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RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA
Ciudad de Méx¡co, a

1,§ MAY 2017
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial
de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4
fracciones I y X, 21 , 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de lr4éxico, 4 fracc¡ón lV, 52 fracción I y 101 primer pánafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elemenlos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2o17-039-SOT-
16 relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite Ia presente
Resolución considerando los s¡gu¡entesi--

ANTECEDENTES

Con fecha 19 de d¡ciembre de 2016, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendiclón de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, e.jerciendo su derecho a
sol¡citar que sus datos personales fLleran considerados como ¡nformación confidencial, denuncia ante esta
lnstituc¡ón, presuntos incumpl¡m¡entos en mater¡a de construcc¡ón (ampl¡ación y modificación) y amb¡ental
(derr¡bo de arbolado y afectación al área verde), en el pred¡o ub¡cado en calle Jal¡sco número '101 , inter¡ores
B-2 y B-3, colonia Héroes de Padierna, Delegac¡ón Magdalena Contrerast la cual fue admitida mediante
Acuerdo de fecha 13 de enero de 2017

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡v¡dad aplicable, se tiene lo
sig uiente

1.-En materia de Construcción (ampliación y modificación).

En atención a la solicitud realizada por esta Entidad, la prop¡etaria del ¡nmueble objeto de investigac¡ón,
informó que es un inmueble en condómino, así también refirió que realizó modificaciones dentro de su
propiedad

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron: reconocimientos de hechos, solicitudes de
información a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas d¡ligencias,
en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, I 5 BIS 4, 25 fracciones y 25 Bis de la Ley Orgán¡ca de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, así como 90 de su
Reglamento.

ANÁLISIS Y VALORACIÓN oE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURiDIcAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad apl¡cable en mater¡a de construcción (ampliación y
modificación) y amb¡ental (derribo de arbolado y afectación al área verde) como es: El Reglamento de
Construcciones y la Ley de Protección a la Tiena de la Ciudad de México.

Derivado de los reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, no fue posible
tener acceso al predio objeto de ¡nvestigación, desde la vía pública se observó un predio de 3 niveles
consolidado, no fue posible constatar activ¡dades de obra referentes a ampl¡ación o modificaciones.
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La Direcc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Magdalena Contreras, informó que
para el inmueble local¡zó un Av¡so de realización de obras que no requieren manifestación de construcción,
de conformidad con el artículo 62 del Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México, de fecha 11
de octubre de 2016, para la ejecución de cambio de instalaciones hidráulicas, sanitarias y eléctr¡cas,
remodelación de escaleras, pisos y muros

Corresponde a la D¡recc¡ón General de Obras y Desarollo Urbano de la Delegación lvlagdalena Contreras,
realizar las acciones necesar¡as, con la finalidad dé corroborar que las act¡vidades real¡zadas, correspondan
con lo manifestado por la propietaria, y se encuentren dentro de los supuestos establecidos en el artículo 62
del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de lVléxico

Derivado de los reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Entidad, no fue posible
tener acceso al predio objeto de investigación, desde la vía pública no se observó derribo de arbolado o
afectación a las áreas verdes del mismo

La Dirección General de Med¡o Ambiente y Ecología de la Delegac¡ón Magdalena Contreras, realizó
reconoc¡mientos de hechos desde la vía pública, constatando que las especies arbóreas dentro del predio se
encontraba n intactas

En atención a la solicitud realizada por esta Entidad, la propietaria del inmueble objeto de investigación,
informó la existencia de un árbol con 40 años de antigüedad aproximadamente, el cual fue derribado por el
riesgo que implicaba, sin referir si conló con autor¡zación para realizar el derr¡bo

Corresponde a la Dirección General fvledio Amb¡ente y Ecología de la Delegación Magdalena Contreras,
instrumenlar visita de verif¡cac¡ón y requ¡erir al propietario del predio el resarcimiento del individuo arbóreo
derribado, como lo dispone la Norma Ambiental NADF-0o1-RNAT-2O'15; informando a esta Subprocuraduría
el resultado de su actuación

Con la flnalidad de allegarse de mayores elementos, esta Subprocuraduría solicitó a la persona denunciante
aportar mayores elementos que permitan inferir la realización de las act¡vidades de obra denunciadas; a la
fecha de la emisión de la presente resoluc¡ón, dicha sol¡citud no ha s¡do atendida por la persona
denunciante

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se aclúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independ ientemente de los proced¡m¡entos que substanc¡en otras
autor¡dades en el ámbito de sus respect¡vas compelencias

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Derivado de los reconocimienlos de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, en el inmueble ubicado en calle Jalisco número 101 , interiores B-2 y B-3,
colonia Héroes de Padierna, Delegación Magdalena Conlreras, desde la vía pública se constató

Y CDMX

2.- En materia ambiental (derribo de arbolado y afectación al área verde)
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un inmueble de 3 niveles consolidado, no fu
derribo de arbolado o afectación al área verde.

e posible observar actjvidades de construcción,

2. Las actividades de obra contaron con Aviso de realización de obras que no req uieren
manifestación de construcción, de conform¡dad con el artículo 62 deI Reglamento de
Construcc¡ones de la Ciudad de México. para cambio de instalac¡ones h¡drául¡cas, sanitarias y
eléctricas, remodelación de escaleras, pisos y muros, ingresado ante Ia Delegac¡ón Magdalena
Contreras

3 Corresponde a la Direccrón General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegac¡ón Magdalena
Contreras, corroborar que las actividades realizadas correspondan coñ los supuestos
establecidos en el artículo 62 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de lrléxico. ---

4. Se realizó el derribo de un árbol en el interior del predio, sin poder determinar al responsable,
por lo que corresponde a la D¡rección General de Med¡o Ambiente y Ecología de la Delegación
l\rlagdalena Contreras, llevar a cabo su restitución med¡ante la reforestación de 1 indiv¡duo
arbóreo en la zona circundante al pred¡o objeto de investigación, de conformidad con el artículo
120 BIS de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de lvléxico y la Norma
Amb¡ental para Ia Ciudad de México NADF-001-RNAT-2o15. --------------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invest¡gación
y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se em¡te en su contexlo, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras
autoridades en el ámb¡to de sus respeclivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en el
adiculo 27 fracciones Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Terr¡torial de Ia
Ciudad de l\,4éxico

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territor¡al de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial la C¡udad de fvléxico.-------
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SEGUNOO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la a la persona denunciante y a la D¡rección General de
Obras y Desarro¡lo Urbano y a la Dirección General de l\4ed¡o Ambiente y Ecologia de la Delegación
Ivlagdalena Contreras, para los efectos precisados en el apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para su
arch¡vo y resguardo.




